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¿Cómo tramitar el Certificado de Incorporación 
(Erasmus+ Certificate of Arrival)? 

 
Cuando el/la estudiante llegue a su Universidad de destino debe solicitar a esta misma universidad 
que le cumplimente, firme y selle el Certificado de Incorporación (Erasmus+ Certificate of Arrival), 
que aparece publicado en la web de la convocatoria. 
 
Una vez que lo tenga deberá subirlo a Umove dentro de su Documentación (Documentos para 
Incorporar). 
 

 
 
El alumnado del C.M. Virgen de Europa, al no tener acceso a Umove, deberá mandar el Certificado 
de Incorporación por CAU a la Oficina de Internacionalización de la UCA. 
 
MUY IMPORTANTE: 
Si la Fecha de Inicio Real que aparece en el Certificado de Incorporación es anterior a la Fecha de 
Inicio de la Docencia Presencial (indicada en los datos de Estancia en Umove) deberá firmarse una 
Enmienda al Convenio de Subvención. En este caso, la Oficina de Internacionalización de la UCA 
avisará por Umove al alumnado que deba firmarla. 
 
Por otro lado, este cambio de la Fecha de Inicio conllevará la modificación de la financiación del 
alumnado correspondiente, que se reflejará en la Liquidación después de finalizar la estancia. 

 
 

 


